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13403 Sala S~nda. Recurso de amparo núm. 4111/986.
Sentencia mimo 56/1987, de U de mayo.

La Sala Segunda lid Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria llegué Cantón, Presidenta, y don Angel Latorre Segura,
don Fernando García Mon González-Regueral, don Carlos de la
Vega Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo m1m. 421/1986. promovido por don
Rafael Heredia Muñoz, representado por el Procurador don José
Castillo Ruiz Ybajo la dirección letrada de don José Manuel Ferro
Ríos, conlla provulencia de 3 de febrero de 1986, "1 Autos de 19 de
febrero y 18 de marzo del mismo año dictados por la Sala de lo
Penal de la Audiencia Provincial de Granada. Ha comparecido el
Ministerio Fiscal 'Y ha sido Ponente d Magistrado don Carlos de la
Vesa Benayas, quien expresa d parecer de la Sala.

L ANTECEDENTES

l. Don Rafael Heredia Muñoz, representado por Procurador
y asistido de Letrado, interpone recurso de amparo, mediante
escrito que tuvo entrada el 15 de abril de 1986, contra providencia
de 3 de febrero de 1986. YAutos de 19 de febrero y 18 de marzo
del mismo año. resoluciones todas eIIas dictadas por la Sala de lo
Penal de la Audiencia Provincial de Granada en causa núm.
96/198S. procedente del Juzgado de Instrucción núm. 1 de los de
Granada.

Los hechos en que se funda la demanda de amparo son los
siguientes:

a) Con fecha de 12 de julio de 1985, el Juzgado de Instrucción
núm. 1 de los de Granada dietó Auto de procesamiento contra el
solicitante de amparo en el que decretó la prisión provisional del
mismo, «de la que podrá librarse -se decía, según se afIrma en la
demanda de amparo- si presta fIanza ~ melálico de 1.500.000
pesetas».

b) Declarado concluso el sumario y elevado a la Sala de lo
Penal de la Audiencia Provincial de Granada, ésta declaró abierto
d juicio oral mediante Auto de 2J de julio de 1985, en el que se
decretaba también, a modo de «coletilla» -se dice-, la prisión
provisional sin fianza del procesado- Tal Auto -se afirma en la
demanda de amparo- no fue notificado al procesado nía su
Procurador, no habia testimonio del mismo en la pieza separada de
situación personal cuando se dio tras1ado de la causa a la defensa
para el trámite de calificación provisional; carecía de argumenta
ción q,ue explicase el criterio de la Sala para decretar la prisión
provisiOnal sin fianza; fue dietado sin haber cambiado las Cll'Cuns
tandas existentes al tiempo de dietar el Juez de Instrucción el
procesamiento y prisión provisional con fianza, permaneciendo
todavía el procesado en prisión, aunque sus familiares habían
iniciado gestiones para consesuir la cantidad de la fianza; y es
dudoso -se dice finalmente con respecto a tal auto- que la Sala
tuviese en ese momento procesal competencia para modifIcar el
Auto de procesamiento.

c) La representación del solicitante de amparo, al no haber
podido recurrir a tiempo, por lo expuesto, el Auto anterior, solicitó
mediante otrosí a su escrito de calj/jcación provisional que se
dejase sin efecto tal modificación del Auto de procesamiento, por
cuanto que se había causado indefensión, solicitud que fue desesti
mada por Auto de 4 de octubre de 1985, también-se dice- en forma
de ..coletilla» y sin !UJumentación alguna.

d) El acto de juiCiO -se dice- fue suspendido en dos ocasiones:
La primera 4lpOr incomparecencia de los dos testigos principales de
CIUJOl', y la segunda porque uno de ellos compareció pero «DO se
le pudo tomar declaración, al sobrevenirle previamente un ataque,
al pare=' de ~epsia», permaneciendo d otro «en paradero
desconoci<b.

e) Al baber 1Ído aplazado si7le tlir el mo de la~ -te dice
1ambién-, se solicitó la b1lertad provisional del encausado,
mediante escrito de 16 de enero de 1986, del que se acompaña

~ La Sala, por providencia de 17 de =ero de 1986, tuvo por
presentado el escrito y acordó dar eucnta del mismo al Ministerio
FlSCal, quien emitió el dictamen del 1eIIOr literal 1ÍgUÍente: «El
Fiscal c1ú:e: Que no procede acceder .. la Iibenad ~licitada.
Oranada 24 de enero de 198~.

a) La Sala denegó la Iibenad solicitada mediante providencia
de 3 de febrero de 1986, de la que aporta copia,~ tenor literal

es el $iguiente: «Dada cuenta; por presentado el presente escrito y
visto el dictamen del Ministerio Fiscal, no ha lugar a la libertad
solicitada. Notifiquese a las partes».

h) El ahora demandante de amparo solicitó la nulidad de tal
providencia por escrito de 10 de febrero de 1986, del que también
se acompaña copia, alegando defectos de forma, falta de fundamen·
tación e indefensión, así como infracción de los principios de
seguridad juñdic:a e interdicción de la arbitrariedad de los poderes
públicos pl'oclamados en el arto 9.3 CE.

i) La Sala acordó no haber lugar a declarar la nulidad
solicitada por Auto de 19 de febrero de 1986, del que se aporta
copia, cuyo defecto de notificación, consistente en falta de expre
sión de los recursos que procedían coñtra el mismo, fue subsanado
a instancia de parte.

j) Interpuesto recurso de súplica, mediante escrito de 7 de
marzo de 1986, del que se acompaña copia, en el que se insistió en
las alegaciones anteriores, con invocación expresa, como vulnera
dos, de los derechos reconocidos en los apartados 1 (derecho a la
tutela judicial efectiva, sin indefensión) y 2 (garantías procesales)
del art. 24 CE, la Sala ICOrdÓ desestimar el recurso por Auto de 18
de marzo de 1986, notificado el 21 de marzo, cuya copia se aporta.

En la demanda de amparo se entiende violado el derecho a la
tutela efectiva de Jueces y Tribunales, sin que pueda producirse
indefensión, proclamado en el arto 14.1 CE, puesto que la Sala de
lo Penal de la Audiencia Provincial de Granada, cuando le fue
solicitada la libertad provisional del procesado, debió resolver
utilizando la resolución judicial -Auto- prevista al efecto por la
LECr, fundamentando la resolución y comunicando los recursos
procedentes. Por todo 10 cual se soliCita que se declaren nulas las
resoluciones impugnadas (la providencia de 3 de febrero de 1986,
y los Autos de 19 de febrero de 1986 y 18 de marzo de 1986), y se
reconozca el derecho del recurrente a obtener una resolución
judicial fundada en Derecho que resuelva su petición de libertad
provisional, se ajuste en cuanto a la forma y se notifique conforme
a los preceptos de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y de
la LOPJ.

2. Por providencia de 28 de mayo de 1986, la Sección Cuarta
de este Tn'bunal Constituciona1, acuerda tener por interpuesto
recurso de amparo por don Rafael Heredia Muñoz, y por perso
nado y parte, en nombre y representación del mismo, al Procurador
de los Tribunales señor Castillo Ruiz.

Asimismo, y antes de decidir sobre la admisión o inadmisión
del presente recurso, se requiere a la Audiencia Provincial de
Granada para que en el plazo de diez días. remita testimonio de la
causa núm. 96/1985, pl'ocedente del Juzgado de Instrucción núm.
1 de dicha capital, así como de la correspondiente pieza separada
y rollo de Sala.

3. Por nueva providencia de 17 de diciembre de 1986, la
Sección acuerda admitir a trámite la demanda de amparo formu
lada por don Rafael Heredia Muñoz, así como tener por recibidas
las actuaciones remitidas por el Tribunal Supremo.

A tenor de lo dispuesto en el art. 52 de la LOTC, y con vista
de las actuaciones del presente recurso, se concede un plazo común
de veinte días al Ministerio fIscal y al solicitante del amparo para
que dentro de dicho término aleguen lo que estimen pertinente.

4. El FISca1, en escrito de 14 de octubre de 1986, después de
relatar .Ios hechos, especifica que es contra la providencia de 3 de
febrero de 1986, Y los Autos de 19 de febrero y 18 de marzo del
mismo año, contra los que el señor Heredia formula, en tiempo y
forma, el día 12 de abril de 1986, con entrada en el RegiStro
General, el dia 1S, recurso de amparo solicitando su nulidad y se
declare su derecho a obtener la tutela judicial efectiva fundada en
Derecho que resuelva su petición de libertad, por considerar
infringidos el arto 24.1 de la Constitución, que basa en que la
Audiencia debió fundamentar su resolución que debió ser en la
forma prescrita en la LECr. Ycomunicarle los recursos que cabían
contra ella, y el arto 24.2 de la Constitución «por las mismas
razones vistas» pues el Juzgador no ha observado las disposiciones
procesales y estas son de orden público. Hay que hacer constar,
añade el Fiscal. que el juicio oral se habia celebrado en 11 de abril
de 1986, y que la Sala dictó Sentencia el dia 15 de abril de 1986 -el
mismo dfa que la demanda de amPBUl. tuvo entrada en el Registro
General de este TribunaI- condenando al abora solicitante de
amparo a la pena de ~ce BAos de reclusión menor como autor
de un delito de homiCidio.

Deseltimado un recurso de aclaración formulado por el conde
nado, éste preparó TeC11rso de casación por infracción de Ley y
quebrantamiento de forma, alegando la infracción del arto 24.2 de
la ConstituciÓD (presunciÓD de inocencia), que la Sala tuvo por
preparado por Auto de 6 de mayo de 1986.
- ~ recurso queda acotado, pues, a determinar si se ha vulnerado
el art. 24 en \RI apartado primero, pues el segundo que también se
alega, no se justiñea y se apoya en «1as mismas razones», sin que
sea obstáculo para resolver este recurso de amparo, el hecho.
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estar pendiente de recurso de casación ante el Tribunal Supremo
porque su objeto, en lo que se refiere a derechos fundamentaIes, es
exclusivamente la presunción de inocencia y no se alega, como
aqui, el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva. Por el
contrario en este proceso constitucional no se invoca la presunción
de inocencia. Lo que determina la procedencia o no de un recurso,
según práctica judicial constante, no es la forma de la resolución
(providencia o Auto), sino la materia, lo que avala la doctrina que
ha superado hace mucho tiempo la polémica al respecto entre los
primeros comentarios de ti LECr. El razonamiento de los dos
Autos, es suficiente en este punto, pues como en los mismos se
explica, no se privó al recurrente de medio impuanatorio, lo que a
su vez la AudIencia anula, justificadamente, a la denepción de la
nulidad solicitada, pues pudo formularse contra la providencia al
interponer contra la misma el correspondiente recurso de súplica,
conforme al art. 236 de la LEO Y 240.1 de la LOPl.

En este sentido, aunque sobre materia muy distinta, ATe de 10
de septiembre de 1986 (RA 519/1986), sin que, por otra parte, la
nulidad procediera en ninaún caso Jlues no se habia acreditado
indefensión, como exi¡e el art. 238.3 de la última Ley citada.

En cuanto a los recursos que cabian contra la providencia que
no le fueron especificados al notificárselo, como ahora ordena con
carácter general el arto 248.4 de la LOPl, no p'uede sostenerse que
su omisión, sin más, constituya una vulncractón del an. 24.1 de la
Constitución, no sólo porque el recurrente al estar asistido de
Letrado debe conocer el régimen de recursos, sino porque no toda
infracción procesal lo es también desde el punto de vista jurídico
constitucional (STC 70/1984). En todo caso la omisión fue inme
diatamente subsanada por la primera resolución que dictó la
Audiencia (Auto de 19 de febrero de 1986), después de plantearse
la nulidad.

Analiza después si las resoluciones motivaron o no suficiente
mente la denegación de la libertad solicitada. Que la Sala podía
hacerlo es incuestionable tanto desde un punto de vista procesal
como.constitucional, en la perspectiva ésta del an. 17, que hay que
mencIOnar aunque no sea el alegado en la demanda. Podía hacerlo
procesalmente c~nf~rme al arto 539 de la LECr, pues como precisó
el ATC de 30 de Juho de 1986 (RA 213/1986), el procesamiento no
concede derechos de forma irrevocable, y también POdía desde el
punto de vista de la garantia constitucional del derecho a la libertad
personal pues los arts. 503 Y504 de la LEO eran norma habilitante
más que suficiente.

En cuanto a la motivación que es, en realidad, el núcleo del
recurso, hay que lamentar, desde luego, el laconismo de la Sala pero
a pesar de ello -como la misma Sala afirma en el Auto de 18 de
marzo de 1986- los motivos quedaron evidenciados cuando se
acordó la medida, sin que el recurrente hubiera acreditado que
habian cambiado los presupuestos que se habían tenido en cuenta
cuando se adoptó, sin que haya que reiterarlos cada vez que se
solicita la libertad proviSIonal. Y sin que, por~ parte -razona el
Auto- se .hubiera sobrepasado el tiempo Icgalmente establecido.

El reaente ATC de 10 de septiembre de 1986 (RA 394/1986)
recordaba, una vez más, la doctrina sobre el an. 24.1 de la
Constitución que garantiza a losd'usticiables que sus pretensiones
sea~ resueltas en Derecho, lo que eva implícita la exigencia de que
los J~ores hayan de expresar las razones que les llevan a su
resolUCIón so pena de indefensión, pero a continuación ai\ade, en
ell)lismo fundamento jurídico 3.° que la concisión en la argumen
tacIón no puede equipararse en absoluto a la violación del derecho
~ndamental y que ~ fun~me":tación de lo resuelto. puede remi
tIrse a otras resolUCIones mclwda la del luez de mstancía. En
materia de libertad provisional puede ser suficiente con que los
molivo~ se infieran de la Ley -arts. 503 y 504 LECr- (ATC de 24
de septiembre de 1986, RA 629/1986), como ha ocurrido en el
presente caso en el que además, como se anticiPÓl y, ahora se
subraya se da la peculiar circunstancia de que el DUsmo día que
tuvo entra<!a la demanda en el ReJistro General de este Tribunal,
se pronuncIó, por la SaIa, Sentencia condenando al solicitante del
amparo a quince años de reclusión menorAcomo autor de un delito
de homicidio que sitúa el problema de londo planteado en aIras
coordenadas pues, como co-ndenado, puede continuar en prisión
hasta el limite de la mitae;l de la pena impuesta, conforme al
apartado 6.° del art. 504 de1a LECr, lo que viene en cierto modo
a vaciar de contenido el alcance mismo del amparo que ahora se
pide por su práctica inutilidad, extremo éste por completo silen
ciado en la demanda, que omite también toda referencia al recurso
de casación interpuesto 't pendiente.
. Por lo expuesto se 1Dteresa se desestime el amparo que se
Impetra.

5. Don losé Castillo Ruiz, Procurador de los Tribunales, en
nombre de don Rafael Hcredia Muñoz, en escrito de 17 de octubre
de 1986, insiste en sus alegaciones del escrito de demanda y ai\ade
que los hechos propiamente dichos vulneradores de sus derechos
fundamentales tlenen su inicio cuando, Iras varias suspensiones de
la vista pública del juicio oral, la representación de su poderdante,

mediante escrito de fecha 16 de enero de 1986, soliciI6 la libertad
provisional del hoy recurrente en amparo. Esta solicitud de libertad
provisional debió ser admitida o denegada mediante Auto, fundado
en Derecho, según exigen los arts. 141, 528, 539 y demás concor
dantes de la LECr; Auto que debió ser notificado en la forma que
ordena el arto 248.4 de la ya entonces vigente Ley Orgánica número
6, de 1 de julio de 1985, del Poder ludicial, es decir haciendo
mención expresa de si la resolución notificada era o no fuñie, Yl en
su caso, los recursos que procedan, órgano ante el que deoen
interponerse ., plazo para ello, sin que la Sála de Granada lo hiciera
en la forma mdicada.

6. Por Providencia de 6 de mayo de 1987, se señaló para
deliberación y votación, el día 13 del mismo mes y año.

11. RJNDAMENTOS JUR1DICOS

l. Hay que dejar constancia, en principio, del ámbito de este
recurso, que viene determinado por la concreta pretensión de la
parte recurrente en amparo, y a lo que también se refiere el
Ministerio Fiscal.

En efecto, las resoluciones judiciales que se impugnan como
lesivas del derecho fundamental (art. 24.1 CE) son la providencia
de 3 de febrero de 1986, y los Autos de 19 de febrero de 1986 Y 18
de marzo de 1986, dictados por la Audiencia Provincial. La
providencia denegó la petición de libertad provisional del hoy
recurrente y entonces prócesado por el delito de asesinato. El Auto
primero denegó la pretendida nulidad de la providencia citada, y el
segundo el recurso de súplica interpuesto contra aquél. No se
impugnan, en modo alguno, las anteriores resoluciones delluzgado
Instructor ni de la Audiencia. Se alega sólo la indefensión )!rodu
cida por aquellas resoluciones, por defecto de forma -proVIdencia
y no Auto- y ausencia de motivación y constancia de recursos.

En consonancia con esa concreta impugnación se suplica, tanto
en la demanda de amparo como en el escrito de alegaciones, que
se declare la nulidad de la providencia y Autos citados y se
reconozca el derecho del recurrente a obtener una resolución
judicial fundada en Derecho que resuelva su petición de libertad
provisional y que se l\ÍUSte, en cuanto a la forma y su notificación,
a la LECr y LOPl. En definitiva, se viene a reiterar desde la
perspectiva constitucional, las cuestiones suscitadas ante la Audien
cia respecto a la forma de providencia y su falta de motivación para
denegar una petición de libertad provisional y que, según se
alegaba, infringían los arlS. 141, 539 Y otros de la LEer, y, en
cuanto a la falta de indicación de los recursos utilizables, el 248.4
de la LOPJ.

Esa presunta relevancia constitucional de las infracciones, como
lesivas de la tutela judicial efectiva (an. 24.1 CE) es lo que esta
Sentencia debe determinar y, en consecuencia, resolver sobre ello.

2. Pese a la reiteración que supone hacerlo! cs importante
reconIar que antes de las resolucioncs que ahora se tmpu¡nan como
lesivas en el presente recurso, recayó el Auto de 4 de octubre de
1985, que no fue impl/lllladO. Sólo después de varias suspensiones
del juicio oral, se solicitó la libertad jIfOvisional, que se denegó por
la providencia de 3 de febrero de 1986 -primera de las resoluciones
ahora impugna~Ji;uegopor los Autos Jl:Osteriores citados. Entre
tanto, hay que . que en la calificación fiscal se solicitaba la
pena de quince años de reclusión menor por un delito de
homicidio, calificación anterior a la providencta citada.

La indefensión que se alega iIc refiere~ pues, como se ha dicho,
a la forma de proVIdencia (fa de 3 de lebrero de 1986) a su no
fundamentación y a la no indicación de recursos contra ella. Añade
el recurrente que contra las providencias de los Tribunales (no las
del luez) no se prevé -insólitamente- en la Ley el recurso de
súplica; sólo contra los Autos, y que al yedir la nulidad de esa
resolución, la Audiencia lo denegó medIante el Auto de 19 de
febrero de 1986, que tampoco ex~ los recursos utilizables,
auque luego lo subsanara. El Auto mdicado, como se ha dicho~fue
recurrido en súplica, finalmente denegada por el Auto de 111 de
marzo.

3. En el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, que
consagra el aft. 24.1 CE, se comprende, como de modo reiterado ha
dicho este Tribunal, el de obtener, como respuesta a la pretensión
de la parte, una resolución fundada en Derecho, es decir, motivada,
por lo general una Sentencia que resuelva las peticioncsJIfOpuestas
en el proceso. En concreto, y por lo que a éstas se refiere, el an.
120.3 de la Constitución establece que las Sentencias serán siempre
motivadas, 10 que, en definitiva, no es más que la consecuencia de
la propia función judicial y de su vinculación a la Ley (117.1) Yal
sistema de recunos establecido en las Leyes orgánicas y procesales.
Es claro que el interesado o parte ha de conocer las razones
decisivas, el fundamento de las resoluciones que le afectan, en tanto
que instrumentos necesarios para su posible impugnación, como
lógico y razonable es que, por lo general, pueda saber qué remedios
procesales puede utilizar, exigiendo su información.
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Pero Jo anterior, que es válido en términos generales, exige, sin
embargo, una matización, ~ue por otra parte ya ha Ilecho este
Tnbunal, según casos y =nstancias. Desde la pcl'Specúva
constitucional, se ha dicho, no es exigible ni una pormenorizada
respuesta a todas las alegaciones de las partes, ni cnjuiciar o
censurar t"Uantitativamente la interpretación y aplicación del dere
cho. ni, en fin, calificar la funna o estructura de una resolución
judicial, a salvo, daro está, de que con ello se vulnere manifiesta
mente o !in remedio un derecho constitucionalmente reconocido,
produciendo indefensión o desamparo judicial.

Esto es particularmente exigible en materia de bl>ertades, campo
en ~I q.ue la prantía ha de ser mayor y en d que aquellas
manzlK'lOrteS han de ser más depuradas mediante la comprobación
de que el núcleo del derecho ha sido respetado a través de la
posibilidad, pese a todo, de su defensa.

En este teDtido 110 puede aceptarse el primer reproche que se
bace en el recUl'SO respecto de la providencia de 3 de febrero de
1986, por ser tal providencia y no Auto, lo que ciertamente
constituye una infracción procesal, en principio, contra lo dispuesto
en el arto 141 de la LECr que, en cuanto a las resoluciones sobre
cprisión y soltura» exige la forma de Auto, naturalmente fundado.
Pero esa infracción, desde la -penpectiva de su defensa en juicio,
que es lo que ahora importa, no tuvo la trascendencia que ahora se
le atribu~, pues el =te pudo, y así lo hizo, recurnr en súplica
contra dicha resolución, dándosele respuesta mediante el Auto de
19 de febrero de 1986, que denegó la petición de libertad provisio
nal, y el de 18 de marzo siguiente, que rechazó la nulidad alepda
por el recurrente, subsanándose en el primero, por la AudiencIa, el
otro defecto referido a la posibilidad de los recursos utilizables. Por
ello, en tanto en cuanto este Tribunal no es Juez de \as incorreccio
nes técnico-procesa1es sin relevancia constitucional, aquel reproche
debe ser rechazado, como ya se ha dicho.

4. Por lo que se refiere a la motivación de \as resoluciones
impugnadas DO bay que insistir c:D la CODstituciooalidad de su
exigencia. Se ha dicho reiteradamente por este Tribunal que,
cuando se coarta el libre ejercicio de 105 derechos reconocidos en
la ConstituciÓD, el acto es tan grave que necesita encontrar una
causa especial, suficientemente explicada para que los destinatarios
conozcan las razones de sacrificio de su derecho, máxime c:D el
supuesto de la libertad provisional En este caso, la conexión del
art. 24 con el 120.3 de la CE es evidente, y por eso se dijo en la STC
41/1982, de 2 de julio, que al ser la prisión provisional una
pnvaetÓD de bberlad. debe adoptarse mediante resolución judicial
motivada. Su justificación es la posibilidad de la defensa del
interesado. tanto pOI" via judicial ordinaria romo constitucional

&la Segunda. Renuso de amparo número 110(1985.
Sentencia raimero 57/1987, de 18 de mllyo.

La Sala Segunda del Tn1lunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta, y don Angel Latorre Segura,
don Fernando Oareía Mon y GonZliIez-Regueraf, don Carlos de la
Vega Benayas, don Jesús Leguina Villa Ydon Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

. En el recurso de amparo núm. 110/1985, promovido \'Or la
Procuradora de los Tribunales doña Maria Luz A1bácar Medioa en
DOm~ y representación de d~ Manuel Pérez Diez, bajo la
direccion del Letrado don Mariano Medina Crespo, contra la
Sentencia de 17 de octubre de 1984, del Juzgado de Instrucción de
Baracaldo núm. 1 recaída en rollo de recurso de apelación 93/1984,
correspondiente a expediente de juicio verbal de faltas nÚffi.
106(1984, tramitado por el Juzgado de Distrito de POTtu~.Ha
comparecido el Ministerio Ftseal y ha sido Ponente el . ado
don An¡el Latorre Segara, quien expresa el parecer de la la.

L ANTECEDENTES

1. El 12 de febrm> de 1985 tuvo entrada en este Tn1lunal
-escrito de don Manuel Pérez Diez soIicitanto q,ue se le designase
Abogado y Proculador de tumo de oficio par1l mterponer recurso
de amparo contra la Sentencia del Juzpdo de Instruoción de
Baracaldo del 17 de octubre de 1984~ supuesta vulneración del
arto 24 de la Constitución. Por provulencia de 13 de marzo del
mismo año la Sección Primera de este Tribunal acordó conceder al
señor Pérez Diez un plazo de diez días para que nombrase

En este sentido no cabe olvidar que, subsanada por el Auto de
19 de febrero de 1986, la defectuosa providencia de 3 de febrero,
en cuanto a la omisión del recUl'SO admisible, se le dio a la parte
la oportunidad de hacerlo mediante el recUl'SO de súplica que
resolvió el último de los Autos, de 18 de marzo de 1986, el cual
razona y ar¡umenta suficientemente la negación de la libertad
provisional solicitada. Y así. en respuesta al recurso. se dice en
dicha resolución judicial, ahora recurrida en amparo, que los
motivos que se tuvieron en cuenta para acordar la prisión
provisional ya quedaron evidenciados en \as anteriores resolucio
nes, incumbiendo al recurrente llevar a la convicción del Tribunal
penal la variación, modificación o ca~bio de aquellos presupuestos
que entonces se tuvieron en cuenta, o que aquella situación perdura
más tiempo del legalmente establecido, cosa que el recurrente no
hacia.

Esta respuesta judicial no puede calificarse. pues, de inmoti
vada. sobre todo si a ello se añade la consideración de las
circunstancias explicitas en el proceso, que por sí justificaban la
situación de no libertad, es decir, prinCipalmente. la de la pena
solicitada para el recurrente, de entidad bastante para fundar el
acuerdo de prisión, conforme a lo dispuesto en el art. 503 de la
LEer, dado que cuando se pide la libertad ya se había calificado la
causa y se le pedía al procesado la pena de reclusión mayor por
asesinato, y luego condenado a reclusión menor por homicidio.

Al DO existir, pues, las vulneraciones denunciadas. procede la
desestimación del recurso.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTITU
OON DE LA NAOON ~PANOLA,

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado en el presente recurso por don
Rafael Heredia Muñoz.

Publiquese esta Sentencia en el «BoIetin Oficial del EstadOJO.

Dada en Madrid a catorce de mayo de mil DOvecientos ochenta
y siete.-Gloria legué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Fernando
García-Mon y González-Regu.eraL-Carlos de la Vega Bena
yas.-Jesús leguina ViUa.-Luís López Guerra.-Firmados y rubrica
dos.

Procurador y abogado a su callO o justificase reunir los requisitos
necesarios para su nombramiento de oficio. Mediante escrito
reCIbido el 3 de abril compareció la Procuradora de los Tribunales
doila María Luz AIbácar Medina personándose en el recurso de
amparo en nombre y representación de don Manuel Pérez Diez y
designándose como Abopdo a don Mariano Medina Crespo. Por
providencia de 10 de abril la SecciÓD acordó tener por personada
y~ en la citada representación a la mencionada Procuradora
baJo la dirección del Letrado señor Medina y concederle un plazo
de veinte días para formalizar la demanda correspondiente.

2. El 30 de mayo de 1985 la Procuradora señora Albácar
presentó la demanda de amparo en la que, en sustancia, expone lo
si¡uiente:

A) La demanda le diriae COIltra la referida Sentencia de
apelación del Juzgado de Instrucción de Baracaldo que condenó al
recurrente a la pena de multa de 125 pesetas Y al pago de las costas
como autor de una falta de la ley de Policía de Ferrocarnles de 23
de noviembre de 1877 (LPF) por vulnerar los apartados 1 y 2 del
arto 24 de la Constitución 1mto en su vertiente positiva (derecho a
la tutela judicial efectiva como negativa) (derecho a que en ningún
caso pueda producirse iDdefensión). Invocando el principio de
conservación de las actuaciones procesales, la demanda aclara Cf!1e
la twlidad que se interesa en la Sentencia recurrida se cireunscnbe
a la parte del fallo por la que condena al recurrente, dejando
incólume el pronunciamiento absolutorio que el mismo fallo
contiene respecto a doa Mariano Cornejo Ruiz, por cuanto la
absolución de &te Di C5 combatida ni podria serlo en el presente
recurso.

B) El 16'de diciembre de 1983, el recurrente, conduciendo un
camión cisterna, suftió un accidente de circulación cuando al
cruzar una via férTea a la altura de UD paso a nivel sin barreras y
sin ,uarda permanente fue alcanzado por una locomotora de
mamobras conducida por el maquinista de RENFE don Mariano
Cornejo R.uiz. A consecuencia del accidente el camión-cisterna
sufrió diversos daños. El JUZildo de Distrito de Portugalete tramitó


